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.01 l i S L DE 

Servido lecatidatorio de Muios del Estado 
Zona de León 1.a Capital 

Conde Guillén, núm. 15 

D. Ramiro Benito Rubio, Recaudador 
de Tributos del Estado en la Zona 
de León 1.a Capital. 
Hago saber : Que en los títulos eje

cutivos expedidos contra los deudo
res que a continuación se detallan, 
por los conceptos, ejercicios e impor
tes que, asimismo, se expresan, ha 
sido dictada por el Sr. Tesorero de 
Hacienda la siguiente : 

"Providencia: En uso de la facul
tad que me confieren los art ículos 95, 
100 y 101 del Reglamento General de 
•Recaudación, declaro incurso el im
porte de la deuda en el Recargo del 
20 por 100 y dispongo se proceda eje
cutivamente contra el patrimonio del 
deudor con arreglo a los preceptos 
de dicho Reglamento." 

Y por ser desconocido el paradero 

de los contribuyentes que después se 
relacionan, se les notifica la provi
dencia anterior por medio del pre
sente edicto que se publicará en el 
"BOLETÍN OFICIAL de la Provincia" y 
será expuesto al público en el Tablón 
de Anuncios de la Alcaldía de León, 
requiriéndoles para que, conforme 
dispone el artículo 99.7 del Regla
mento General de Recaudación, com
parezcan por sí o por medio de repre
sentante, en el expediente ejecutivo 
que se les sigue y para que hagan 
efectivos los débitos que se consig
nan, con la advertencia de que, trans
currido el plazo de ocho días contados 
desde el siguiente a la publicación 
de este edicto en el mencionado Bole
tín, sin comparecer o sin abonar los 
descubiertos serán declarados en re
beldía, practicándose todas las notifi
caciones que hayan de hacérseles me
diante lectura de la providencia o 
acuerdo en la propia oficina recau
datoria. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados, advir
tiéndoles : 

1. ° Que contra la providencia de 
apremio, siempre que exista alguno 
de los motivos de impugnación que 
señalan los artículos 137 de la Ley 
General Tributaria y 95.4 del Regla
mento General de Recaudación, po
drán interponer Recurso de Reposi
ción en el plazo de ocho días hábiles 
ante la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, o reclamación Económico 
Administrativa en el de quince días, 
también hábiles, ante el Tribunal de 
dicha Jurisdicción, ambos plazos con
tados a partir del día siguiente al de 
la publicación de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

2. ° Que el procedimiento de apre
mio, aunque se interponga recurso, 
solamente se suspenderá en los tér
minos y condiciones señalados en el 
artículo 190 del repetido Reglamento 
General de Recaudación. 

Los deudores a quienes se refiere 
el presente edicto, con expresión ¡de 
sus débitos por principal y recargos, 
son los siguientes: 

Apellidos y nombre Domicilio Concepto Año 

García Villares, Laudelino 
González Alonso, Moisés 
González Alvarez, Evaristo 
González Diez, Víctor 
González Fernández, Santos 
González García, Benigno 
González González, Constan 
González Martínez, José A n 
El mismo 
El mismo 
González Rguez., Luis 
González Martínez, José A n 
González Rabanal, Elisa 
González Villafañe, Ernest 
Hernández Mayor, José Cari 
Herrero Morala, M.vAsunción 
Hidalgo Barrionuevo, Diana 
El mismo 
Hidalgo Barrioluengo, M . D. 
Hoz Fernández, Manuel 

Av. Nocedo, 4 
José M.a Fdez., n.0 50 
Pz. S. Francisco, 12 
Av. Palencia, 5 
Av. Roma, 24 
Zapaterías, 3 
San Esteban, 15 
Av. Madrid, 25 
Idem, 35 
Idem, 25 
Av. Madrid, 64 
Av. Madrid, 25 
Av. Cubos, 56 
Suero Quiñones, 11 
Av. San Mamés, 1 
Ordeño I I , 8 
Pablo Diez, 6 
Idem 
Idem 
Granados 

Transmisiones 
T. Empresas 
C. Beneficios 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

T. Empresas 
Idem 

C. Beneficios 
T. Personal 
C. Beneficios 

Idem 
T. Personal 
C. Beneficios 
T. Empresas 

Idem 
Idem 
Idem 

1977 
1976 
1974 
1974 
1974 
1974 
1974 
1974 
1975 
1976 
1974 
1975 
1974 
1974 
1974 
1974 
1974 
1974 
1975 
1976 

Importe 

16.052 
54.000 
11.539 
7.680 

90.300 
4.914 
5.159 

19.920 
1.200 
2.400 

61.500 
300 

7.788 
8.759 
2.074 
3.840 
1.145 
1.145 
2.981 
3.600 



Apellidos y nombre Domicilio Concepto Año 

Hoz Fernández, Manuel 
Hurtado Llamas, Emil io 
Iglesias Boñar, M . Angeles 
Igualatorio Med. Quirúrgico 
Junquera Glez. Benedicta 
Labarta Delgado Amílcar 
Lancia Industrial, S. A. 
Leonesa Alimentación, S. A. 
López López, Alberto 
Mallo Llaneza, Benjamín CE 
Marcos Cerezal José Antón 
Mardiz, S. L . 
Marote García, José 
Marqués González, Darío y 1 
Mart ínez Alonso, Germán 
Mart ínez Alonso, Germán 
Mart ínez Berroz, Nicanor 
Mart ínez Vega, Victorino 
Mate González, Ju l ián 
E l mismo 
E l mismo 
Morala Rodríguez Rosario 
Morán Alonso, Ju l ián 
Morán Vélez, Angel 
Muñiz Diez, Román 
Olivera Río, Eduardo 
Palacio Arganza, S. L . 
Panlagua Guardo Ramón 
Parra Garrido Fernando 
Pelegr ín Arenillas, Antoni 
Peñalba González, Julia 
Pérez Alvarez, Manuel 
Pérez Hernández, Gregorio 
Pérez Valle, José Luis 
Perfiles León Bercoter, S. L . 
Pergón, S. L . 
Piñero Suárez, Enrique 
Pontigo Collado, Angel 
Posado Rubio, Luis 
Prada Espinosa, M . Liciniac 
Prieto Cabero, César 
Promociones Inmobiliarias 
E l mismo 
E l mismo 
Puente Gallego, M . Concepci 
Puertas García José Manue 
Quiroga Echevarr ía , Antoni 
Rabanal Rodríguez, Santiago 
E l mismo 
E l mismo 
Redondo Estébanez, Hortens 
Redondo Sanz, Epifanio 
Revelles Rguez., Dámaso 
Riego García, Rafael 
Robles Castro, Delfino 
Robles García, Antonia 
E l mismo 
Robles Ordás, Edelmiro 
Roca Sangra, Mercedes 
Rodríguez Domiti la 
Rodríguez Abad, Luis 
Rodríguez Argüeso, Joaquín 
Rodríguez Delgado, Antonio 
Rodríguez Glez. Marciano 
Rodríguez Morán, José 
Rodríguez Suárez, Aquilino 
Rozada Díaz, Ignacio 

Granados 
Lope Vega, 3 
Santa Ana, 73 
Cortes Leonesas 
Al f . Provis., 1 
Av. Reino ele León, 33 
Rep. Argentina, 32 
Cr. Asturias 
Tr. C.a Madrid, 2 
Sampiro, 6 
Cervantes, 8 
Ordeño I I , 20 
Av. Reino León, 33 

C. Ansúrez, 1 
C. Ansúrez, 1 
Virgen Blanca, 42 
C. Luna, 7 
Orozco, 3 
Idem 
Idem 
Zapaterías , 17 
Vi l l a Benavente, 6 
Tr. Dr. Fleming, 34 
Cervantes, 10 
Av. Madrid, 15 
Ovelar 
Av. Quevedo, 37 
Vi l l a Benavente, 7 
Rafael M . Labra, 20 
Av . S. Ignacio Loy., 1 
Av. Castillo, 170 
A. L . Peláez, 1 
C. Sotelo, 46 
Ramiro I I , 1 
Av. Madrid, 8 
José Antonio, 35 
Idem 
Rep. Argentina, 7 
Colón, 25 
Burgo Nuevo, 5 
Ordeño I I , 35 
-Idem 
Idem 
Pz. Santa Ana, 65 
San Rafael, 6 
C. Ansúrez, 9 
Mq. S. Isidro, 12 
Idem 
Idem 
C. Guillén, 16 
Av. Asturias, 10 
Juan Madrazo, 28 
Blasco Ibáñez, 2 
Reino León, 1 
Daoíz y Velarde, 55 
Idem 
F. Ladreda, 18 
Sampiro, 24 
24 A b r i l , 24 
Padre Lobera» 3 
24 A b r i l , n.0 1 
G i l y Carrasco, 21 
Maestro Cantor, 2 
Bilbao, 6 
Fdez. Ladreda, 8 
San Agustín, 1 

T. Empresas 
T. Personal 
T. Empresas 
Sociedades 
C. Beneficios 
Urbana 
Sociedades 

Idem 
Infrac. CIF 

Idem 
C. Beneficios 
Sociedades 
Urbana 
Transmisiones 
T. Empresas 
T. Empresas 2.° 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

C. Beneficios 
Idem 
Idem 

T. Empresas 
C. Beneficios 
Sociedades 
C. Beneficios 
C. Beneficios 
T, Personal 
C. Beneficios 
Transmisiones 
T. Empresas 
Infrac. CIF 
Sociedades 
Sociedades 
T. Empresas 
C. Beneficios 
C. Beneficios 
T. Empresas 
T. Personal 
Sociedades 

Idem 
Idem 

C. Beneficios 
T. Empresas 
C. Beneficios 
Urbana 

Idem 
Idem 

C. Beneficios 
Urbana 
T. Personal 
Infrac. CIF 
Urbana 
T. Empresas 

Idem 
Idem 

C. Beneficios 
Expt. M . Inf. T. 
C. Beneficios 

Idem 
Idem 

Urbana 
T. Empresas 
Urbana 
T. Empresas 

1976 
1975 
1975 
1977 
1974 
1976 
1976 
1976 
1974 
1976 
1974 
1976 
1976 
1977 
1976 
1976 
1972 
1972 
1972 
1976 
1976 
1974 
1974 
1974 
1976 
1974 
1977 
1974 
1974 
1974 
1974 
1977 
1972 
1976 
1976 
1976 
1972 
1974 
1974 
1975 
1975 
1976 
1976 
1976 
1974 
1976 
1974 
1977 
1977 
1977 
1974 
1977 
1976 
1975 
1976 
1974 
1974 
1972 
1974 
1977 
1974 
1974 
1974 
1975 
1972 
1977 
1972 

Importe 

2.981 
91.601 

636 
2.144 
2.400 

69.022 

21,869 
2.400 
2.106 

21.260 
4.200 
4.200 

380 
1.015 
1.758 

25,800 
25.800 
10.435 
40.416 
28.476 
48.000 
2.448 
8.737 

31.248 
2.566 
5.976 

16.206 
713 

2.400 
2.400 

4.855 
600 

7.200 
7.200 
2.400 

18.360 
7.800 

12.744 
1.344 
1.712 
1.712 
1.133 

12.358 

1.145 
1.145 
2.540 
9.376 

12.000 
3.900 
2.352 
5.059 

546 
4] 

3.763 
181 

Y a los efectos señalados^ expido el presente edicto en León a veinticuatro de noviembre de mil novecientos 
setenta y siete.-Ramiro'Benito Rubio.—V.0 B.0: E l Jefe del Servicio, ?., E . Mallo. 5654 



Comisaría Je Aguas del Duero 
INFORMACION PUBLICA 

El Presidente de la Comisión de Ve
cinos de la Entidad Local Menor de 
Ribas de la Valduerna, Ayuntamiento 
de Palacios de la Valduerna (León), 
solicita de la Comisaria de Aguas 
autorización para efectuar el vertido 
de las aguas residuales procedentes 
del alcantarillado de la localidad de 
Ribas de la Valduerna al cauce del 
río Duerna en término municipal de 
Palacios de la Valduerna (León). 

NOTA-ANUNCIO 
Las obras de depuración que se pro

yecta construir son las siguientes: 
Una fosa séptica de planta rectan

gular de 13,00 m. por 3,00 m. de lado 
y una profundidad de 1,50 m. medidas 
útiles. Dicha fosa irá dividida en tres 
cámaras de 7,00 m., 2 m. de longitud. 
La tercera cámara irá dotada de una 
capa filtrante de un metro de espesor. 

A la entrada de la fosa se proyecta 
una arqueta arenero de 2,00 m. de lon
gitud por 1,50 m. de anchura y una 
profundidad dé 0,70 m. 

Las aguas tratadas se verterán al 
cauce del rio Duerna en término muni
cipal de Palacios de la Valduerna 
(León). 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 11 
del Decreto de 14 de noviembre de 
1958 por el que se aprueba el Regla
mento de Policía de Aguas y sus Cau
ces, y demás disposiciones de apli
cación, a fin de que en el plazo de 
treinta (30) días naturales, contado a 
partir de la fecha de publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León, puedan for
mular las reclamaciones que conside
ren pertinentes los aue se crean per
judicados con el vertido anteriormen
te reseñado, ante esta Comisaría de 
Aguas, Muro, 5, en Valladolid, en
contrándose el proyecto, para su exa
men en las Oficinas del citado Orga
nismo, durante el mismo período de 
tiempo, en horas hábiles de despacho. 

Valladolid, 7 de noviembre de 1977. 
El Comisario Acctal. de Aguas, César 
Luaces Saavedra. 
5251 Núm. 2633.-620 ptas. 

INFORMACION PUBLICA 
La Comunidad de • Saneamiento y 

Aguas de Robledo de La Valduerna 
(León) solicita de la Comisaría de 
Aguas del Duero autorización para 
efectuar el vertido de las aguas re
siduales procedentes del alcantarilla
do de la citada localidad al cauce de 
una acequia de riego afluente al río 
Peces en término municipal de Des-
triana (León). 

NOTA - ANUNCIO 
Las obras de depuración que se 

proyecta construir son las siguientes: 
l.er vertido: Fosa séptica prefabri

cada tipo OMS de planta circular de 
2,30 rn. de diámetro y una profun
didad de 4,74 m. 

2.° Vertido: Fosa séptica prefabri
cada tipo OMS de planta circular de 
2,00 m. de diámetro y una profun
didad de 4,19 m. 

Ambas fosas ver terán a una ace
quia de riego afluente al río Peces 
en término municipal de Destriana 
(León). 

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 11 del Decreto de 14 de no
viembre de 1958" por el que se aprue
ba el Reglamento de Policía de Aguas 
y sus Cauces, y demás disposiciones 
de aplicación, a fin de que en el pla
zo de treinta (30) días naturales, con
tando a partir de la fecha de publi
cación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León pue
dan formular las reclamaciones que 
consideren pertinentes los que se 
crean perjudicados con el vertido an
teriormente reseñado, ante esta Co
misaría de Aguas, Muro, 5, en Valla
dolid, encontrándose el proyecto, para 
su examen en las Oficinas del citado 
Organismo, durante el mismo perío
do de tiempo, en horas hábiles de 
despacho. 

Valladolid, 21 de noviembre de 1977. 
E l Comisario accidental de Aguas, 
César Luaces Saavedra. 
5583 Núm. 2599—1.020 ptas. 

í m m k m Hilar le M n - l U e 
DISTRITO DE L A CAPITAL 

Relación del personal que durante 
,el año 1978 cumple los 19 años de 
edad, natural de la provincia de León, 
que deben ser excluidos del alistamien
to del Ejército por pertenecer a la Ma
trícula Naval Militar y estar obligados 
a servir en la Armada según se dispo
ne en el art. 64 del Reglamento de la 
Ley General del Servicio Militar. 

Francisco González Feliz, hijo de 
Pedro y Emilia, natural de L a Ribera 
de Folgoso, nacido el 24-04-59. 

Alicante, 29 de noviembre de 1977. 
5789 

ComaiÉiftia Militar ilo ílíarina—Cartasena 
Centro de Reclutamiento y Movilización 

Alistamiento de 1978—Reemplazo 
de 1979 

Provincia de León. 
Relación de matriculados navales 

del trozo de Matrícula Naval de Carta
gena que han de causar baja en el 
alistamiento del Ejército de Tierra con 
arreglo a lo dispuesto en los artículos 
26 y 64 del Reglamento para aplica
ción de la Ley General del Servicio 
Militar. 

1.—Oscar Antonio González Rodero, 
hijo de Eaequiel y M.a Gregoria, naci
do en León el 16 de octubre de 1959. 

Cartagena, 6 de diciembre de 1Q77»— 
El Tnte. Coronel de Inf. de M.^ Jefe del 
C. R. M., Enrique R. Godinez Monllor. 

5788 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

Ponf errada 
Por D. Antonio Illán Martínez, ac

tuando en nombre y representación 
de Hijos de Matías Illán, se ha so
licitado licencia municipal para la 
instalación de tanque de propano de 
2.310 litros de capacidad, con empla
zamiento en calle Extremadura, .Ba
rrio de La Placa. 

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Act iv i 
dades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presenta
rán en la Secretaría del Ayuntamien
to, las observaciones pertinentes, du
rante el plazo de diez días hábiles. 

Ponferrada, a 3 de diciembre de 
1977. — E l Alcalde, José Morán Ro
dríguez. 
5725 Núm. 2628—500 ptas. 

Ayuntamiento de 
Santovenia de la Valdoncina 

Por D. Manuel Crespo Fernández, en 
nombre propio, se ha solicitado la le
galización, por carecer de licencia mu
nicipal de la industria denominada 
Talleres «Luma> y dedicada a cons
trucciones mecánicas ligeras, soldadu
ra y aparatos recipientes a presión, con 
emplazamiento en Viliacedré, Polí
gono Industrial E l Jano. 

Lo que se hace público, en cumpli-
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 30 del Reglamento de Acti
vidades Molestas. Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
Í961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
las observaciones pertinentes, duran
te el plazo de diez días hábiles. 

Santovenia de la Valdoncina, 25 de 
noviembre de 1977.—El Alcalde (ile
gible). 
5675 Núm. 2635—520 ptas. 

Por D. Cristino y D. Demetrio Torio 
Alvarez, se ha solicitado licencia de 
apertura para nave industrial dedicada 
a almacén y garaje de camiones con 
maquinaria instalada, con emplaza
miento en Polígono Industrial El Jano. 



Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuada en el ar
tículo 30 del Reglamento de Act iv i 
dades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas, de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular, por escrito, que presenta
rán en la Secretar ía del Ayuntamien
to, las observaciones pertinentes, du
rante el plazo de diez días hábiles. 

Santovenia de la Valdoncina, 25 de 
noviembre de 1977.—El Alcalde (ile
gible). 
5675 Núm. 2637—460 ptas. 

• 
• * 

Por D. Crisíino y D. Demetrio Torio 
Alvarez, se ha .solicitado licencia para 
establecer nave industrial que será 
destinada a almacén y guarda de ca
miones, con emplazamiento en Polí
gono industrial El Jano, Villacedré. 

Lo que se hace público en cum-
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presenta
rán en la Secretaría del Ayuntamien
to, las observaciones pertinentes, du
rante el plazo de diez días hábiles. 

Santovenia de la Valdoncina, 25 de 
noviembre de 1977.—El Alcalde (ile
gible). 
5675 Núm. 2636.-460 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villadangos del Pá ramo 

De conformidad con lo dispuesto 
en el art. 30 del Reglamento de 30 
de noviembre de 1961, se hace públ i 
co, por té rmino de diez días, a efec
tos de reclamaciones, que en este 
Ayuntamiento se tramita expediente 
de concesión de licencia para las si
guientes actividades : 

A D. Julio César López García, que 
solicita la instalación de gas propa-
no en el chalet n.0 504-B de la Urba
nización Camino de Santiago, propie
dad de D. Ramón Frechilla Bayón. 

A D. Julio César López García, que 
solicita la instalación de gas propa-
no en el chalet n.0 308 de la Urbani
zación Camino de Santiago, propie
dad de D. Francisco Velasco Garran. 

Villadangos del Páramo, 1.° de d i 
ciembre de 1977—El Alcalde, Eloy 
Hidalgo Fernández. 
5722 Núm. 2627—460 ptas. 

Ayuntamiento de 
Santa Elena de Jamuz 

Aprobado por la Corporación Mu
nicipal de m i presidencia el presu
puesto extraordinario formado para 
financiar las obras de construcción 

de un nuevo edificio para Casa Con
sistorial, estará de manifiesto al pú
blico en la Secretar ía de este Ayun
tamiento, con todos sus anejos, por 
espacio de quince días, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 698 de 
la Ley de Régimen Local, durante 
cuyo plazo podrán presentarse con
tra el mismo las reclamaciones y ob
servaciones que se estimen perti
nentes. 

Santa. Elena, 2 de diciembre de 
1977.—El Alcalde, José Mart ínez San 
Martín. 5721 

Se encuentran expuestos al 
público en las Secretarías de 
las Corporaciones que se in
dican, los documentos que se 
señalan, a fin de que contra 
los mismos se puedan formu
lar cuantas reclamaciones se 
estimen convenientes, dentro 
de los plazos que para cada 
uno se determinan: 
EXPEDIENTES DE CREDITO 
Santa Elena de Jamuz Expediente de 

modificación de créditos, sin trans
ferencia, dentro del presupuesto mu
nicipal ordinario, para atender al 
pago de las obligaciones cuyo de
talle consta en aquél.—15 días. 5721 

Castrillo de la Valduerna, Expediente 
de crédito núm. 1 del presupuesto 
ordinario de 1977 por medio de su
perávit del ejercicio anterior.—15 
días. 5769 

Ardón, Expediente núm. 2 de modifi
caciones de crédito dentro del presu
puesto ordinario del actual ejercicio. 
15 días. 5771 

Villablino, Expediente núm. 2 de habi
litaciones y suplementos de crédito 
del presupuesto ordinario del ejer
cicio corriente.—15 días. 5772 

Pozuelo del Páramo, Expediente nú
mero 2 de suplemento de crédito 
dentro del presupuesto ordinario del 
actual ejercicio de 1977.—15 días 
hábiles. 5793 

Villaobispo de Otero, Expediente de 
modificación de créditos núm. 1 den
tro del presupuesto ordinario de 1977. 
15 días. 5797 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número uno de León 
Don Gregorio Galindo Crespo, Magis

trado-Juez de Primera Instancia 
número uno de León y su partido, 
accidentalmente por licencia del 

. titular. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el n.0 478/77, se tramitan autos 
de juicio ordinario declarativo de me
nor cuantía, promovidos por don A l 

fredo Fernández González, mayor de 
edad, casado y vecino de Trobajo 
del Camino, representado por el Pro
curador Sr. Alvarez Prida, contra don 
Jesús Aller Cea., también mayor de 
edad, casado, y cuyo último domici
lio lo tuvo en Trobajo del Camino, 
calle Menéndez Pidal, n.0 3, bajo, hoy 
en ignorado paradero, sobre reclama
ción de cantidad, cuantía doscientas 
treinta y cuatro m i l pesetas, y en 
cuyo procedimiento, por resolución 
de esta fecha, se ha acordado dar 
traslado de la demanda a dicho de
mandado, con emplazamiento, para 
que dentro del improrrogable térmi
no'de nueve días, comparezca en los 
autos y la conteste, bajo los aperci
bimientos legales. 

Y para que conste y sirva de em
plazamiento en forma al demandado 
D. Jesús Aller Cea, por medio del 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex
tiendo el presente que firmo en León, 
a veinticinco de noviembre de mil 
novecientos setenta y siete.—Grego
rio Galindo Crespo. — E l Secretario 
(ilegible). 
5755 Núm. 2622—800 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

Don Juan Aladino Fernández Agüera, 
Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia número dos de León y su 
partido. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ordinario declarativo de menor cuantía, 
núm. 245 de 1977, se dictó sentencia 
que contiene los siguientes particu
lares. 

«Encabezamiento.—Sentencia: En la 
ciudad de León, a veintiséis de no
viembre de mil novecientos setenta 
y siete. 

Vistos por el Iltmo. Sr. Magistrado 
Juez, D. Gregorio Galindo Crespo, del 
Juzgado de Primera Instancia número 
dos de León y su partido, los presentes 
autos núm. 245 de 1977, de juicio or
dinario declarativo de menor cuantía, 
seguidos entre partes; de la una como 
demandante, D.a María Teresa Victo-
riña García González, mayor de edad, 
soltera, sin profesión especial y vecina 
de León, representada por el Procura
dor D. Santos de Felipe Martínez y 
defendida por el Letrado D.Carlos de 
Paz Gutiérrez; contra D. Camilo Gar
cía García, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de León, y D. José 
Manuel López Revilla, también mayor 
de edad, casado, Abogado y de la 
misma vecindad, representados por el 
Procurador Sr. García López, y defen
didos por el propio demandado señor 
López Revilla su propia defensa, sobre 
nulidad de documento privado. 

Fallo: Que desestimando la deman
da, debo de absolver y absuelvo a los 
demandados D. Camilo García García, 
y a D. José Manuel López Revilla, de 
íos pedimentos que se efectuaban por 



la actora D.a María Teresa Victqrina 
García González, todo ello, sin liacer 
expresa condena en costas. 

Así por esta mi sentencia, juzgando 
en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Gregorio Galindo. 
Firmado y rubricado. 

Lo inserto concuerda bien y fielmen
te con su original a que me remito.— 
Y para que sirva de notificación al 
demandado rebelde D. Camilo García 
García, expido y firmo la presente en 
León, a treinta de noviembre de mil 
novecientos setenta y siete. — Juan 
Aladino Fernández Agüera. 
5732 Núm. 2615—1.160 ptas. 

Juzgado de Instrucción 
número uno de Ponferrada 

Requisitoria 
Enrique Fernández Blanco, de quien 

se desconocen sus datos personales, 
en ignorado paradero, comparecerá en 
el término de diez días ante este Juz
gado de Instrucción número uno de 
Ponferrada, por haberse decretado su 
detención, previniéndole que de no 
hacerlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que haya lugar, 
pues así lo tengo acordado en las dili
gencias previas número 910 de 1977, 
por lesiones en agresión al matrimonio 
formado por José Cascallar Souto y 
Josefa de la Fuente Pérez, en esta ciu
dad. Al propio tiempo ruego a todas 
las Autoridades procedan a la busca y 
captura de dicho denunciado y de ser 
habido sea ingresado en prisión a dis
posición de este Juzgado. 

Dado en Ponferrada, a veintinueve 
de noviembre de mil novecientos se
tenta y siete.—Firmas (ilegibles). 5760 

Juzgado de Instrucción 
de Astorga 

Don Eloy Mendaña Prieto, Juez de 
Instrucción de Astorga y su par 
tido. 
Por la presente requisitoria y como 

comprendido en el n.0 1 del artícu 
lo 835 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, cito, llamo y emplazo a 
Manuel Rodríguez Puente, de 30 años, 
casado, hijo de Manuel y de Purifi
cación, natural de E l Porto (Orense) 
que tuvo su domicilio en esta ciudad, 
carretera Madrid-Coruña, n.0 5, hoy 
en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca ante este Juzgado de 
Instrucción, dentro del término de 
diez días, para ser oído sobre los 
hechos y practicar otras diligencias, 
en las D. Preparatorias núm. 15 de 
1977 que instruyo por el delito de le 
sienes en reyerta, bajo apercibimien
to de que de no presentarse, en dicho 
plazo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere lu 
gar en derecho. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 

la Policía Judicial procedan a la bus
ca y captura del indicado sujeto, po
niéndole caso de ser habido a dis
posición de este Juzgado en la p r i 
sión correspondiente. 

Dado en la ciudad de Astorga, a 
treinta de noviembre de m i l nove
cientos setenta y siete.—Eloy Menda
ña Prieto—El Secretario acctal., (ile
gible). 5717 

Juzgado de Distrito 
número uno de León 

D. Fernando Berrueta y Carraffa, Juez 
de Distrito número uno de León. 
Hago saber: Que para el día 15 de 

los corrientes, a las once cuarenta y 
cinco horas, he señalado la celebración 
del juicio de faltas núm. 848/77, por 
lesiones y daños en accidente de 
circulación, en el que es parte intervi-
niente Juan Garzo Crespo, de treinta y 
nueve años de edad, casado. Ingeniero 
de Telecomunicación, hijo de Juan y 
Gabriela, natural de Valencia de Don 
Juan, y como ocupante del vehículo 
que conducía el anterior su esposa 
María-Soledad Cano Avilés, de treinta 
y cinco años de edad, casada, sus labo
res, hija de Juan y Bienvenida, natural 
de Madrid, que tuvieron su domicilio 
en esta capital, calle Cantareros, nú
mero 22-2.0-B. 

Y para que sirva de citación a Juan 
Garzo Crespo y su esposa María-Sole
dad Cano Avilés, cuyo actual paradero 
se desconoce, y para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, he 
acordado expedir el presente en León, 
a nueve de diciembre de mil novecien 
tos setenta y siete.—Fernando Berrueta 
y Carraffa—El Secretario (ilegible). 

5830 

industrial y vecino de Jodar (Jaén), 
declarado en rebeldía, sobre reclama
ción de 19.030 pesetas, y 

Fallo: Que estimando íntegramen
te la demanda interpuesta por el Pro
curador D. Francisco González Mar
tínez, en representación de D. Gon
zalo Gómez Ovalle, debo de conde
nar y condeno al demandado don 
Francisco Díaz Vargas a' que satis
faga al actor la cantidad de dieci
nueve m i l treinta pesetas objeto de 
reclamación en este juicio, más el 
interés legal de dicha suma desde la 
interpelación judicial, y todo ello con 
expresa imposición de costas proce
sales al referido demandado. Así por 
esta mi sentencia definitivamente juz
gando en primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo. — Firmado: 
Julián Vigara.—Rubricado. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, y noti
ficación al expresado demandado en 
situación de rebeldía, expido la pre
sente en Ponferrada a treinta de no
viembre de m i l novecientos setenta 
y siete.—Abel - Manuel Bustillo Jun
cal. 
5708 Núm. 2606—1.100 ptas. 

Juzgado de Distrito de Ponferrada 
D. Abel-Manuel Bustillo Juncal, Se

cretario, del Juzgado de Distrito 
de Ponferrada (León). 
Doy fe: Que en el juicio de cog

nición n.0 91/77 seguido ante este 
Juzgado, se dictó sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva, l i 
teralmente dicen así : 

"Sentencia.—En la ciudad de Pon-
ferrada a veintiséis de noviembre de 
m i l novecientos setenta y siete—Vis
tos por el Sr. D. Jul ián Vigara Mo
reno, Juez de Distrito sustituto, en 
funciones, por licencia del titular, 
los precedentes autos de juicio de 
cognición n." 91/77 seguidos ante este 
Juzgado, instados por D. Gonzalo Gó
mez Ovalle, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de Ponferrada, 
representado por el Procurador don 
Francisco González Martínez, bajo 
la dirección del Letrado D. Ramón 
González Viejo, contra D. Francisco 
Díaz Vargas, mayor de edad, casado. 

Don Abel-Manuel Bustillo y Juncal; 
Secretario Letrado de Distrito, con 
destino en el Juzgado de Distrito 
de Ponferrada. 
Doy fe y testimonio: Que en este 

Juzgado y Secretaría de mi cargo se 
ha seguido juicio civi l de cognición 
núm. 141 de 1976, a instancia de don 
Aurelio Cárdenlo Fernández Moreno, 
contra don Marcial Campo Besteiro, 
sobre reclamación de cantidad, y a 
que se hará mérito, en que se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva, son del siguiente 
tenor l i teral : 

"Sentencia. En la ciudad de Pon-
ferrada, a veinticinco de noviembre 
de m i l novecientos setenta y siete.— 
El señor don José-Anton io Goicoá 
Meléndrez, Juez de Distrito de la 
misma, habiendo visto este juicio en 
reclamación de cantidad, seguido en
tre partes, de la una como actora, 
don Aurelio Cárdenlo Fernández Mo
reno, mayor de edad, casado, indus
trial , de esta vecindad, representado 
por el Procurador Sr. González Mar
tínez, dirigido por el Letrado Sr. Sa
bugo, y de la otra, como demandada, 
don Marcial Campo Besteiro, mayor 
de edad, casado, transportista y ve
cino de Lugo, Av. de Madrid, núme
ro 3, 3.°, sobre reclamación de 20.000 
pesetas, y.. . 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al demandado D. Marcial Cam
po Besteiro, ya circunstanciado, a que 
firme esta sentencia, pague al aator 
don Aurelio Cárdenlo Fernández Mo
reno, o a quien haya su derecho, al 
estimar como estimo la demanda rec
tora de esta litis, las veinte m i l pe
setas que le adeuda como precio de 
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la cosa objeto de la-compraventa, con 
más los intereses legales desde la 
interposición de la demanda, a que 
se refiere esta demanda, y a las cos
tas del juicio; ratificando como rati
fico, el embargo preventivo decreta
do.—Y por esta m i sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Firmado: José 
A. Goicoa.—Rubricado.—Está el sello 
del Juzgado de Distrito de Ponfe-
rrada. 

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma- al demandado re
belde don Marcial Campo Besteiro, 
vecino de Lugo, expido la presente 
en Ponferrada, a treinta de noviem
bre de m i l novecientos setenta y sie
te.—Abel-Manuel Bustillo Juncal. 
5709 Núm. 2607—1.280 ptas. 

• 
• • Don Abel -Manuel Bustillo Juncal, 

Secretario Letrado de Distrito, con 
destino en el Juzgado de Distrito 
de Ponferrada. 
Doy fe y testimonio: Que en el j u i 

cio c iv i l que se dirá, seguido en este 
Juzgado y m i Secretaría , se ha dic
tado la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva, son del tenor 
l i teral siguiente: 

"Sentencia. En la ciudad de Pon-
ferrada, a veintiuno de noviembre de 
m i l novecientos setenta y siete. Vis
tos por el Sr. D. José-Antonio Goi
coa Meléndrez, Juez de Distrito de 
la misma, los precedentes autos de 
juicio c iv i l de cognición n.0 206/77, 
seguidos a instancia de don Recare-
do Ordóñez Morán, mayor de edad, 
casado, jornalero, de esta vecindad, 
por sí y para la sociedad legal de 
gananciales que forma con su esposa 
D.a María-Faust ina Fernández Mele
ro, representado por el Letrado don 
Manuel Alvarez de la Braña y Qui-
roga, que le dirige, contra los desco
nocidos herederos de doña Cándida 
Fernández Molero, fallecida, que fue 
mayor de edad, soltera y vecina de 
San Miguel de las Dueñas, declara
dos en rebe ld ía ; sobre elevación a 
público de un documento privado, 
por cuant ía de 25.000 pesetas y.. . 

(Siguen a continuación los resul
tandos y considerandos, en el prime
ro de los cuales se describe la finca 
de que trata el documento de com
praventa de una tierra al sitio de 
Valdecerezales de San Miguel de las 
Dueñas, y. . .) 

Fallo: Que estimando ín tegramen
te la demanda rectora de esta litis, 
debo condenar y condeno a los des
conocidos herederos de doña Cándi
da Fernández Molero, a que tan pron
to esta sentencia adquiera carácter 
de firme, eleven a público el docu
mento privado de 14 de mayo de 1973, 
de compraventa de la finca descrita 
en el primer resultando de esta re
solución, otorgando la correspondien
te escritura pública, y de no hacerlo 
se haga por este Juzgado; imponién

dose las costas a dichos demandados, 
por imperativo legal.—Así por esta 
mi sentencia, definitivamente juzgan
do en primera instancia, lo pronun
cio, mando y firmo: Firmado: José 
A. Goicoa.—Rubricado." 

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma a los desconoci
dos herederos de doña Cándida Fer
nández Molero, rebeldes, expido la 
presente en Ponferrada a veintiuno 
de noviembre de m i l novecientos se
tenta y siete.—Abel-Manuel Bustillo 
Juncal. 
5707 Núm. 2620.- 1.360 ptas. 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO DOS DE LEON 

Don Juan Francisco García Sánchez, 
Magistrado de Trabajo número dos 
de las de León y su provincia. 
Hace saber: Que en los autos 1.843 

de 1977, seguidos ante esta Magistra
tura a instancia de D. Emilio Andrés 
Iglesias, contra D. Emilio Campo Vie
jo, sobre reclamación por salarios, se 
ha dictado con fecha 11 de noviembre 
de 1977, sentencia «in voce», cuya par
te dispositiva es como sigue: 

«.. . Que con base a tener por confe
so al demandado no compareciente se 
acredita la relación laboral, nace la 
obligación del pago salarial conforme 
al art. 37 de la L . C. T.; y como quiera 
que el demandado no prueba haberse 
dirigido tal obligación por alguno de 
los modos aparecidos en el artículo 
1.156 del C. C , procede a la desestima
ción de la demanda. 

Vistos los mencionados preceptos 
legales y demás de general aplicación. 

Fallo: Se condena a Emilio Campo 
Viejo, a abonar al actor Emilio Andrés 
Iglesias, la cantidad de 17.410 pesetas, 
se advierte a las partes que contra este 
fallo no cabe recurso alguno, quedando 
notificado el actor en este acto, debien
do hacerse en legal forma al deman
dado. 

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado Emilio Campo 
Viejo, en paradero ignorado y su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido la presente en León a 
once de noviembre de mil novecientos 
setenta y siete.—Juan Francisco Gar
cía Sánchez.—Luis Pérez Corral.—Ru
bricados. 5715 

Magistratura de Trabajo 
N U M E R O T R E S D E L E O N 

Don José Luis "Cabezas Esteban, Ma
gistrado de Trabajo número tres 
de los de esta ciudad y provincia. 
Hace saber: Que en autos 210-19/77, 

seguidos a instancia de José Antonio 
López Diez y 9 más contra Montajes 
Madrid, S. L . sobre cantidad, he se
ñalado para la celebración del acto 
de juicio, previa conciliación en su 
caso, el día dieciocho de enero pró

ximo a las diez quince horas de su 
mañana , en la Sala Audiencia de 
esta Magistratura. 

Y para que sirva de citación en 
forma a Montajes Madrid, S. L., ac
tualmente en paradero ignorado, ex
pido el presente en León a veinti
cuatro de noviembre de mi l nove
cientos setenta y siete. — Firmado; 
J. X . Cabezas.—J. M. Tabarés. 5804 

• 
• • 

Don José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado de Trabajo número tres 
de los de esta ciudad y provincia, 
Hace saber: Que en autos 229/77, 

seguidos a instancia de Caja de Com
pensación del Mutualismo Laboral 
contra Felipa Mata Valladares y 
Hdos. de Antonio Callado García so
bre pensión Vejez-Sovi, he señalado 
para la celebración del acto de jui
cio, previa conciliación en su caso, el 
día diecinueve de diciembre próxi
mo a las once horas de su mañana, 
en la Sala Audiencia de esta Magis
tratura. 

Y para que sirva de citación en 
forma a Hdos. de Antonio Callado 
García, actualmente en paradero ig
norado, expido el presente en León, 
a veinticinco de noviembre de mil 
novecientos setenta y siete.—Firma
do J. L . Cabezas.—J. M . Tabarés. 

Anuncio particular 

Comunidad de Regantes 
Castrillo del Condado, Secos del 

Porma y Vlllimer 
Se convoca a todos los partícipes de 

esta Comunidad de Regantes para la 
Junta General ordinaria, que se cele
brará en los locales de la Casa Conce
jo de Castrillo del Condado (León), el 
próximo día 18 de diciembre de 1977, 
a las 15,00 horas en primera convoca
toria y a las 16,00 horas, si procede, en 
segunda convocatoria, con el siguiente 

ORDEN DEL DIA 
1. °—Lectura y aprobación, si proce

de, del acta de la sesión anterior. 
2. °—Examen y aprobación, si proce

de, de la memoria semestral que pre
sentará el Sindicato. 

3. °—Examen y aprobación, si proce
de, de los presupuestos de ingresos 
y gastos que, para 1978, presentará 
igualmente el Sindicato, así como los 
originados en el presente año. 

4. °—Ruegos y preguntas. 
Castrillo del Condado, a 5 de di

ciembre de 1977.—El Presidente, Fran
cisco López López. 
5781 Núm. 2639—540 ptas. 

L E O N 
IMPRENTA PROVINCIAL 
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